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“vigorosa apertura al derecho internacional de los derechos humanos”
(Uprimmy, 2011)

Reformas constitucionales en Latinoamérica

1980 2000

Colombia 1992

Argentina 1992

Guatemala 1994

El Salvador 1998

Reformas a los sistemas de justicia penal:

Costa Rica 1999

Venezuela 1999

Chile 2001

Paraguay 2002

Reconocimiento de derechos
constitucionales



Capítulo 2. Derechos civiles
2.1 Sistema de justicia

• Adoptar un sistema penal acusatorio.

• Reconocer el principio de inocencia.

• Evitar detenciones arbitrarias, establecer cadenas 
de custodia y mejorar la investigación forense. 

• Reducir la prisión preventiva.

• Independizar y fortalecer la defensoría pública.

• Establecer constitucionalmente la autonomía del 
Ministerio Público.

• Autonomía de los servicios periciales.

• Autonomía del Consejo de la Judicatura. 

• Independencia de los tribunales administrativos.

Oficina del Alto
Comisionado de 

las Naciones Unidas
para los Derechos

Humanos en México

ONUDH (2003)

Derechos humanos y justicia penal en México



• 59% de las personas en reclusión habían sido acusadas de robo, pero sólo 
8% de homicidio y 4% de secuestro.

• Una de cada cuatro personas encarceladas por robo fue acusada por 
montos menores a 500 pesos.

• 70%  de las personas en reclusión no fueron informadas por la policía de 
qué delitos se les acusaba al ser detenidas.

• 69% no fueron informadas sobre su derecho a realizar una llamada 
telefónica en la agencia del MP.

• 66% no contaron con un abogado defensor al rendir su declaración ante 
el MP.

• 84% nunca pudieron hablar con el juez durante sus juicios.

¿Por qué había que reformar la justicia en México?

Encuestas a la población en reclusión (CIDE)



¿Por qué había que reformar la justicia en México?

”El ministerio público concentra diversas facultades que no tienen como
contrapeso un sistema de control eficaz […] Del mismo modo, una vez
iniciado el proceso penal ante el juez, el ministerio público tiene
atribuciones de gran alcance que son determinantes en la suerte del proceso
y vinculan (obligan) al mismo juez.”

“Estas atribuciones sin contrapeso corresponden a una visión del poder
público que hacía que el Ejecutivo desease conservar en su esfera del
dominio […] la posibilidad de hacer valer incontestablemente sus
determinaciones ante los jueces”

“El corazón de la impunidad, como se ha señalado, reside en la
averiguación previa como fase crítica del sistema penal.”

Guillermo Zepeda (2004)



¿Por qué había que reformar la justicia en México?
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Incompetencias

Consignadas con detenido

Porcentaje de averiguaciones concluidas

Fuente: Zepeda (2004:193). En la fuente original no se incluyó Durango por no estar disponibles sus cifras desagregadas.  

Gráfica 1. Efectividad en la resolución de investigaciones ministeriales por rubro de conclusión, 
por entidad federativa (datos del año 2000).



¿Por qué había que reformar la justicia en México?



Régimen de excepción

• Delincuencia organizada

• Arraigo

• Prisión preventiva oficiosa

• Extinción de dominio

• Juicios a puerta cerrada

- Diciembre de 2006 -
estrategia de “combate frontal”

Tratados internacionales contra 
el narcotráfico y la delincuencia 

organizada transnacional

Reforma garantista

• Nuevo sistema acusatorio

• Jueces de control de 
garantías

• Juicios orales y públicos

• Libre valoración de las 
pruebas

• Sentencias públicas

Tratados internacionales de 
Derechos Humanos

Reforma de seguridad y justicia de 2008
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INEGI: Defunciones por Homicidio

SESNSP: Víctimas de Homicidio Doloso

Homicidios en México



Estrategia “combate frontal” => Homicidios

• Fernando Escalante (2011) El Colegio de México.

• José Merino (2011) Data 4.

• Eduardo Rodríguez-Oreggia y Miguel Flores (2012) 
Universidad de Texas y del Tecnológico de Monterrey.

• Melissa Dell (2014) Universidad de Harvard.

• Gabriela Calderón, Gustavo Robles, Alberto Díaz-Cayeros y 
Beatriz Magaloni (2015) Universidad de Stanford.

• Valeria Espinosa y Donald Rubin (2015) ella analista de 
Google y él profesor emérito de estadística de Harvard.



Fuente: elaboración propia con base CEEAD (2012b), y con cifras estimadas por Zepeda (2011).

Sistema inquisitivo-mixto Sistema acusatorio

Objetivo del 
Estado: • Llevar todos los casos a juicio.

• Llevar a juicio sólo los casos más graves 
y de mayor impacto.

Efectividad del 
estado para 
perseguir el 
delito:

• Es apenas del 21%.

• Al dedicar esfuerzos y recursos 
similares para perseguir distintos 
tipos de delitos se logra muy poca 
efectividad.

• Se incrementa entre 40% y 60%.

• Al concentrar los esfuerzos en los casos 
más graves la efectividad mejora.

Delitos por los 
que se 
impone la 
pena de 
prisión:

• Son principalmente delitos leves.

• De entre los condenados a prisión, 
64.6% lo fueron por delitos leves, 
mientras que aquellos sentenciados 
por delitos graves apenas 
representan 35.4%.

• Se busca llevar a prisión principalmente
a las personas que cometan delitos 
graves.

• Para el año 2010, los estados con el 
nuevo sistema presentan 47.7% de 
condenas por delitos graves, lo cual 
representa 12.3% más que en el 
sistema anterior.

Características de la estrategia de persecución de delitos



Procuración e impartición de justicia Desaparición forzada y crímenes del pasado

• Adoptar un sistema penal acusatorio.
• Reconocer el principio de inocencia.
• Evitar detenciones arbitrarias, establecer cadenas de 

custodia y mejorar la investigación forense. 
• Reducir la prisión preventiva.
• Independizar y fortalecer la defensoría pública.
• Establecer constitucionalmente la autonomía del 

Ministerio Público.
• Autonomía de los servicios periciales.
• Autonomía del Consejo de la Judicatura. 
• Independencia de los tribunales administrativos.

• Acatar la Convención Interamericana sobre 
Desaparición Forzada de Personas.

• Prever en la legislación civil un régimen jurídico para la 
desaparición forzada.

• Reglamentar las indemnizaciones.
• Fiscalía Especial.
• Comisiones independientes para crímenes del pasado.
• Limitar el fuero militar.
• Registros públicos de personas detenidas y personas 

desaparecidas.

Sistema penitenciario Tortura y ejecuciones extrajudiciales

• Reformar la finalidad del sistema penitenciario.
• Establecer en todas las entidades federativas tribunales 

federales penitenciarios.
• Adoptar una política decisiva contra la privatización de 

los centros penitenciarios del país.
• Reducir la carga que impone el abuso de la prisión 

preventiva al sistema penitenciario. 
• Promover una legislación integral en materia de penas 

sustitutivas de prisión.
• Mejorar la situación de las mujeres y de sus hijos en las 

penitenciarías.
• Modificar el Reglamento de los Centros Federales de 

Readaptación Social.
• Expedir instructivos correspondientes, por ejemplo de 

visita, custodia, seguridad e ingreso.

• Acatar la Convención Interamericana para Prevenir y 
Sancionar la Tortura.

• Establecer la tutela anticipada.
• Regular la rehabilitación de las víctimas.
• Reformar la justicia penal.

Adolescentes en conflicto con la ley

• Establecer un sistema de justicia para niños, niñas y 
adolescentes en conflicto con la ley.

• Establecer un catálogo propio de delitos.
• Elevar a rango constitucional las disposiciones 

fundamentales relativas a la justicia de menores.
• Establecer en la Constitución las garantías procesales 

de los menores.

Principales recomendaciones ONUDH (2003)



Promover una profunda transformación en el sistema de justicia, que garantice el Estado
de derecho en todos los órdenes, que comprenda el reconocimiento del derecho de las
víctimas; el abandono del modelo de enjuiciamiento penal inquisitorio; la creación de una
jurisdicción especializada para adolescentes en conflicto con la ley; la incorporación de
una justicia penitenciaria y el acotamiento de la justicia militar a su ámbito propio; así
como la ampliación del alcance protector del juicio de amparo […] (pág. viii).

•Establecer constitucionalmente la autonomía del ministerio público 
(siempre y cuando se establezca previamente un sistema procesal de 
corte acusatorio) (pág. 14).

Ministerio Público

•Independizar del Ejecutivo a las defensorías públicas en las entidades 
federativas, y que éstas pasen a ser órganos autónomos que ejerzan 
realmente la función de defensa en asuntos penales […] (pág. 14).

Defensoría Pública

•Crear instituciones autónomas, científicas y especializadas de servicios 
periciales que garanticen la imparcialidad y profesionalismo de los 
dictámenes que emitan los peritos, así como la continuidad en la 
aplicación de criterios de investigación […] (pág. 14).

Servicios Periciales

Reforma al 
sistema de 

justicia penal
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Recomendaciones ONUDH (2003)





Ejemplos internacionales



Gracias por su atención

carlos.galindo@senado.gob.mx

  

 

 

 

 
 
 

 
Resumen 

La reforma constitucional al sistema de justicia penal (DOF, 18/06/2008) representa un resultado acotado 
de un debate más amplio sobre la transformación integral del funcionamiento de la justicia penal en 
México. Dentro de este debate, iniciado a principios de la década pasada, la procuración de justicia ha 
jugado un papel muy relevante y estrechamente relacionado con la implementación del nuevo sistema 
acusatorio. El objetivo del presente reporte consiste en sintetizar este debate de carácter más amplio, 
enfatizando el análisis de la evidencia empírica en torno al funcionamiento de la procuración de justicia 
en México –para lo cual se reseñan diversos diagnósticos, incluyendo el elaborado por la propia PGR–, así 
como la articulación de propuestas sistémicas, orientadas a lograr verdaderas fiscalías autónomas. 

 

Esquema 1. Recomendaciones publicadas desde 2003 por la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos en México, relativas a necesidades de autonomía en la justicia penal.

Fuente: Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México (ONUDH, 2003).

Promover una profunda transformación en el sistema de justicia, que garantice el Estado
de derecho en todos los órdenes, que comprenda el reconocimiento del derecho de las
víctimas; el abandono del modelo de enjuiciamiento penal inquisitorio; la creación de una
jurisdicción especializada para adolescentes en conflicto con la ley; la incorporación de
una justicia penitenciaria y el acotamiento de la justicia militar a su ámbito propio; así
como la ampliación del alcance protector del juicio de amparo […] (pág. viii).

•Establecer constitucionalmente la autonomía del ministerio público 
(siempre y cuando se establezca previamente un sistema procesal de 
corte acusatorio) (pág. 14).

Ministerio Público

•Independizar del Ejecutivo a las defensorías públicas en las entidades 
federativas, y que éstas pasen a ser órganos autónomos que ejerzan 
realmente la función de defensa en asuntos penales […] (pág. 14).

Defensoría Pública

•Crear instituciones autónomas, científicas y especializadas de servicios 
periciales que garanticen la imparcialidad y profesionalismo de los 
dictámenes que emitan los peritos, así como la continuidad en la 
aplicación de criterios de investigación […] (pág. 14).
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Autonomía de las Fiscalías  
y Nuevo Sistema Acusatorio 

Temas estratégicos  51 2017 
noviembre 


